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Nueva York.- La Diputada 
Diva Gastélum fue recibida 
por Gladys Acosta, Jefa para 
América Latina y el Caribe, 
con la finalidad de tender 
puentes de acercamiento y 
colaboración entre la Red de 
Mujeres Parlamentarias de las 
Américas y ONUMujeres. 
 
Durante la reunión, celebrada 
en las instalaciones de esta 
máxima instancia, en la 
ciudad de Nueva York, la 
Diputada Gastélum hizo una 

presentación de los objetivos y alcances de la Red así como del Plan de Trabajo 
para este periodo 2010/2012, a fin de encontrar áreas de colaboración para 
abordar las problemáticas de desigualdad e inequidad de género de una manera 
mas integral y con el acompañamiento de esta importantísima área de las 
Naciones Unidas, bajo el liderazgo de la Sra. Michelle Bachelet. 
 
La Sra. Gladys Acosta reconoció la intención de fortalecer con otras instancias los 
esfuerzos que realizan las parlamentarias de este órgano de la COPA, destacando 
el interés de la Dip. Gastélum como Presidenta para conjuntar esfuerzos y lograr 
una agenda en común, que a la postre genere resultados positivos y de manera 
inmediata en el empoderamiento político y económico de las mujeres del 
continente. 
 
Coincidieron que para que las acciones de los países verdaderamente logren un 
impacto profundo, los parlamentarios cobran un papel relevante, no solo en los 
presupuestos que son un instrumento elemental, también en la homologación de 
los marcos jurídicos y los convenios e instrumentos internacionales y de las 
recomendaciones que emite en este caso ONUMujeres. 
 
Ante los planteamientos de la Presidenta Diva Gastélum, por parte de 
UNOMujeres, se hizo el compromiso de acompañar las labores que emprenda la 



Red; atender las invitaciones de las asambleas que se lleven a cabo; cristalizar 
espacios de colaboración entre ambas instancias; entera disposición de las 
oficinas regionales en el continente y contribuir en la manera de sus 
responsabilidades en las acciones que tome la Red para disminuir la desigualdad 
de género y acrecentar el empoderamiento de las mujeres.  
 


